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Abstract: Focused on fear of crime, this 
article analyzes the data about fear of crime 
gathered by the 9th Citizen Panel for Social 
Research in Andalusia (PACIS), a survey 
implemented by the Advanced Social 
Research Institute (IESA) in 2019. These 
analyses contribute to the literature related 
to fear of crime in several manners: (1) by 
exploring the three dimensions of fear of 
crime in the Andalusian population, (2) by 
distinguishing between external and internal 
locus of projection of the fear, and (3) by 
explaining these dimensions in relation to 
sociodemographic —victimization, gender, 
age, educational level, and economic 
situation— identified as covariant variables 
by the Vulnerability Model of fear of crime. To 
this end, first, this article sets the theoretical 
basis of the concept of fear of crime. Second, 
it describes the methodology applied in this 
investigation. Then, it presents the results 
obtained in the statistical analyses of the 
data and, finally, both the results and the 
conclusions are discussed.
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Resumen: En este artículo se analizan los datos sobre miedo al delito re-
cogidos en 2019 por la 9ª ola del Panel Ciudadano para la Investigación 
Social en Andalucía (PACIS), del Instituto de Estudios Sociales Avanzados 
(IESA). Estos análisis buscan contribuir a la literatura especializada de 
varias maneras: (1) explorando las tres dimensiones del miedo al delito 
en la población andaluza, (2) distinguiendo entre los locus de proyección 
interno y externo de dicho miedo y (3) explicando dichas dimensiones 
en base a variables sociodemográficas —victimización, género, edad, 
nivel de estudios y situación económica— identificadas como covarian-
tes por las teorías de la vulnerabilidad. Con este fin, primero, se asientan 
las bases teóricas del concepto de miedo al delito. En segundo lugar, se 
comenta la metodología seguida en la investigación. A continuación, se 
exponen los resultados obtenidos en el análisis estadístico descriptivo y 
bivariable y, por último, se comentan dichos resultados y se exponen las 
conclusiones obtenidas de dichos análisis. 
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1. Introducción1

A pesar de que el miedo que los ciudadanos sienten hacia la delincuencia siempre ha 

sido una parte importante de las preocupaciones de los seres humanos (FERNÁNDEZ 

y GRIJALVA, 2012), no fue hasta los años 60 del siglo pasado que se convirtió en un 

objeto de estudio relevante dentro de la criminología (GONDRA, 2008). Este interés 

surgió a raíz de que la comisión Katzenbach fuese requerida por el congreso de los 

Estados Unidos para estudiar el aparente incremento de las tasas delictivas del país. A 

través de las primeras encuestas de victimización basadas en muestras representativas, 

esta comisión pudo investigar dos problemas clásicos de la criminología, sobre los que 

no se podía tener información a partir de los datos oficiales que proporcionaba el siste-

ma penal: la cifra negra de delitos y los sentimientos subjetivos de inseguridad o miedo 

(GONDRA, 2008). Desde entonces, las investigaciones y la literatura criminológica 

relacionada con este fenómeno han experimentado un notable crecimiento tanto en 

volumen como en importancia (GONDRA, 2008; MACHADO y MANITA, 2009).

Sin embargo, cuando intentamos abordar la tarea de explicar qué es el miedo al delito, 

nos seguimos encontrando con ciertas dificultades, como son su vaguedad conceptual 

y la falta de acuerdo en cómo medirlo, dificultades que hacen que exista poco consenso 

en su definición dentro de la literatura (CARO y otros, 2020; CARO y NAVARRO, 

2017; RODRÍGUEZ y QUINDE, 2016). Aun así, parece que todos los autores coin-

ciden en entender el miedo al delito, de manera general, como “un amplio abanico de 

ansiedades y preocupaciones relacionadas con el delito” (HOUGH, 1995, 1) o como 

“un cierto nerviosismo que el delito genera en las personas” (NAVARRO y CARO, 

2015, 343). Estas preocupaciones, ansiedades o nerviosismo que el delito genera en las 

personas se suelen enfocar en torno a tres dimensiones diferentes: emocional, cognitiva 

y comportamental (CARO y otros, 2020; FERNÁNDEZ y GRIJALVA, 2012).

1. Este  trabajo  se  inserta  en  el  Proyecto  de  Investigación “DIMENSIONES Y PREDICTORES DEL PUNI-
TIVISMO EN ANDALUCÍA” (PACIS19-08), financiado por el IESA en 2019.

Sumario: 1. Introducción. 2 Marco teórico. 2.1. Miedo al delito: concepto, operacio-
nalización y medidas. 2.2. Explicaciones causales del miedo al delito. 3. Datos y me-
todología. 4. Resultados I: Análisis descriptivo. 5. Resultados II: Análisis bivariable. 
6. Conclusiones. Bibliografía.
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Si dificultosa parece haber sido su definición, su explicación ha sido aún más 

compleja. Varios son los paradigmas teóricos utilizados al respecto (DORAN y 

BURGESS, 2012). Las teorías de la integración social defienden que aquellos que se 

encuentran integrados socialmente en su barrio o comunidad experimentan un nivel 

de miedo al delito menor que aquellos que no están tan integrados (FRANKLIN y 

otros, 2008). Las teorías ambientales enfatizan la relación existente entre altos niveles 

de miedo al delito y ciertas características de los espacios sociales como el desorden en 

los espacios públicos —falta de luz, vandalismo, falta de civismo, consumo de alcohol 

y drogas en las calles, basura, presencia de vehículos y/o viviendas abandonadas, etc. 

(FRANKLIN y otros, 2008) —. Quizás el paradigma explicativo de miedo al delito 

más usado en la literatura sea el que lo conecta con el nivel de vulnerabilidad física, 

individual o social de la ciudadanía. Estas teorías defienden que el miedo al delito se 

encuentra relacionado con características individuales y sociodemográficas de las perso-

nas, que las hacen percibirse a sí mismas como más o menos susceptibles de sufrir una 

victimización, independientemente de cuán real sea dicha posibilidad (FRANKLIN y 

otros, 2008; NAVARRO y CARO, 2015; SMOLEJ y KIVIVUORI, 2006; VALERA-

PERTEGAS y GUÀRDIA-OLMOS, 2017). Dentro de estas características, aquellas 

que parecen tener mayor poder predictivo a la hora de determinar los niveles de miedo 

al delito son el género, la edad, los recursos socioeconómicos y el hecho de haber su-

frido una victimización personal (FRANKLIN y otros, 2008; VALERA-PERTEGAS 

y GUÀRDIA-OLMOS, 2017).

Utilizando los datos de la 9ª ola del Panel Ciudadano para la Investigación Social 

en Andalucía (PACIS), este trabajo intenta contribuir a la literatura sobre miedo 

al delito de tres maneras distintas aunque relacionadas: (1) explorando las tres di-

mensiones del miedo al delito en la población andaluza, (2) distinguiendo entre los 

locus de proyección interno y externo y (3) explicando dichas dimensiones en base 

a diferentes variables socio-demográficas identificadas como covariantes por las teo-

rías de la vulnerabilidad: victimización, género, edad, nivel de estudios y situación 

económica. Para hacerlo, en primer lugar, se incluye el marco teórico. En segundo 

lugar, se ha comentado la metodología que se ha seguido en la investigación. A con-

tinuación, se exponen los resultados obtenidos en el análisis estadístico descriptivo 

y bivariable y, por último, se comentan dichos resultados y extraen conclusiones de 

dichos análisis.
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2. Marco teórico

Tres son los temas fundamentales que ha tratado la literatura internacional sobre el miedo 

al delito: definición, explicación y consecuencias. Sin embargo, este marco teórico va a 

centrar su atención solo en los dos primeros, pues son aquellos que pueden estudiarse 

con base en la 9ª Ola del Estudio PACIS, teniendo que posponer el estudio de sus con-

secuencias para un futuro en que dispongamos de datos para hacerlo con solvencia.

2.1. Miedo al delito: concepto, operacionalización y medidas

A pesar de que el concepto de miedo al delito no es un objeto de estudio novedoso 

en la literatura criminológica, pues nació en los años 60 del siglo pasado, sigue siendo 

un concepto que adolece de varios problemas que ya fueron identificados por varios 

autores en los años 90, como son su poca claridad semántica y la falta de consen-

so existente en cómo debe medirse (CARO y NAVARRO, 2017; RODRÍGUEZ y 

QUINDE, 2016). Este problema se debe, en gran parte, a que los numerosos estudios 

empíricos que han ido surgiendo en las últimas décadas se han centrado en investigar 

cuáles pueden ser las causas y las consecuencias sociales de este fenómeno social y no 

tanto en perfeccionar su definición conceptual, su operacionalización y su medición 

(CARO y otros, 2020; FERNÁNDEZ, 2020).

Se puede definir miedo al delito como “un amplio abanico de ansiedades y preocupa-

ciones relacionadas con el delito” (HOUGH, 1995, 1) o, de manera más precisa, como 

“una respuesta emocional de nerviosismo o ansiedad al delito o símbolos que la persona 

asocia con el delito” (FERRARO, 1995, 8). De esta manera, el miedo al delito se pre-

senta como un objeto de estudio demasiado amplio y, cuanto menos, poco operacio-

nalizable, que funciona como un concepto paraguas en el que se engloban multitud de 

ansiedades y preocupaciones relacionadas con el delito (CARO y NAVARRO, 2017).

Para contrarrestar esta vaguedad conceptual, diversos autores han desgranado este 

concepto en las diversas dimensiones sobre las que se ha construido. De estas dimen-

siones vamos a centrarnos en aquellas más trabajadas en la literatura comparada y 

más reconocidas a nivel internacional: la dimensión cognitiva, la emocional o afectiva 
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y la conductual o comportamental (CARO, 2019; CARO y otros, 2020; CARO y 

NAVARRO, 2017; NAVARRO y CARO, 2015). Estas dimensiones son las que han 

usado tanto la ICVS (International Crime Victims Survey) como el CIS (Centro de 

Investigaciones Sociológicas) para determinados estudios criminológicos (CARO y 

NAVARRO, 2017). También son las dimensiones que se han tenido en cuenta en la 9ª 

ola del PACIS para medir el miedo al delito.

La dimensión emocional o afectiva se refiere al sentimiento de miedo o temor que el 

delito puede generar (CARO y NAVARRO, 2017). La dimensión cognitiva en la déca-

da de los 90 se entendía por autores como Ferraro, Hough o Hale como “la evaluación 

personal del riesgo real de convertirse en víctima de un delito” (CARO y NAVARRO, 

2017, 26). Sin embargo, en la actualidad esta dimensión abarca un abanico más amplio 

de referencias y se entiende como “la preocupación con respecto al delito, ya sea por 

ser víctima de alguno, porque el delito se considera un problema más o menos impor-

tante, por la inseguridad que se percibe en momentos o lugares concretos de la vida 

cotidiana o, en general, en el barrio o la ciudad en la que se vive” (CARO, 2019, 1). Por 

último, la dimensión conductual o comportamental es la menos explorada de las tres y 

hace referencia a las conductas de protección que una persona puede adoptar, bien para 

protegerse de un posible delito (conocidos como comportamientos de protección), o 

bien para evitar ser víctima de uno (conocidos como comportamientos de evitación) 

(CARO, 2019; CARO y otros, 2020; CARO y NAVARRO, 2017).

En relación con la operacionalización de estas dimensiones, esta también ha sido 

diversa. La dimensión emocional o afectiva ha sido operacionalizada anclando dicho te-

mor a diversas situaciones concretas, para transformar un sentimiento que inicialmente 

puede parecer abstracto y difuso, en uno mesurable en contextos espacio-temporales 

concretos (CARO, 2019). Respecto a la dimensión cognitiva, al ser esta la más utiliza-

da, se ha estructurado en torno a un mayor número de operacionalizaciones, a saber: 

la preocupación por el delito —frecuencia con la que una persona se preocupa por ser 

víctima de un delito—, la probabilidad de victimización personal —mide cómo valora 

la persona sus opciones de ser victimizada en determinados contextos espaciales y 

temporales—, la problematización del delito —se refiere al porcentaje de personas que 

consideran el delito como un problema social, personal o ambos—, la sensación de se-

guridad —grado de seguridad que la persona siente acerca de sí misma en determinados  
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contextos espaciales y temporales— y el nivel de seguridad —valoración que hace la 

persona del grado de seguridad de un municipio o de determinados espacios públicos o 

privados— (CARO, 2019). En último lugar, en relación con la dimensión conductual o 

comportamental, esta se ha operacionalizado en torno a tres definiciones operativas, a 

saber: la puesta en marcha de acciones de protección o evitación —frente a algún delito 

que les pueda ocurrir—, la frecuencia de comportamientos arriesgados —frecuencia 

con la que se llevan a cabo conductas que puedan poner a una persona en riesgo de ser 

victimizada— y la inversión en protección, que mide los recursos económicos que una 

persona invierte en protegerse contra un delito (CARO, 2019).

En los últimos años, en el campo de la conceptualización del miedo al delito, está na-

ciendo una literatura en torno a la posibilidad de que el miedo al delito se pueda sentir, no 

sólo por uno/a mismo/a, sino por otras personas más o menos cercanas (DRAKULICH, 

2015; SNEDKER, 2012; WARR y ELLISON, 2000). Esta literatura habla de lo que se ha 

venido en llamar el locus de proyección del miedo, pudiendo ser este interno, si la persona 

dice experimentar miedo por sí misma, externo, cuando la persona experimenta miedo 

por otras personas, o dual, cuando lo hace proyectando su miedo en ambas direcciones 

(CARO y NAVARRO, 2017). Aunque esta es una literatura aún poco desarrollada, ha 

llegado a la conclusión de que la ciudadanía tiende a proyectar su miedo más comúnmente 

hacia un locus externo que interno (CARO y otros, 2020).

Aunque no se puede negar que, desde que surgió por primera vez el interés por 

este objeto de estudio hasta la actualidad, los instrumentos de medición utilizados 

han evolucionado y son cada vez más precisos y multidimensionales (FERNÁNDEZ 

y GRIJALVA, 2012), no existen muchos estudios que consigan incorporar medidas 

de las diferentes dimensiones del concepto, de manera que puedan compararse y que 

tengan en cuenta los locus interno y externo de proyección del miedo. Así, el presente 

estudio se une a las pocas excepciones que sí que lo hacen (HINKLE, 2015; MEDINA, 

2003; VAUCLAIR y BRATANOVA, 2016).

2.2. Explicaciones causales del miedo al delito

Tres son los paradigmas teóricos utilizados para explicar el miedo al delito (DORAN 

y BURGESS, 2012). Las teorías de la integración social, de manera general, defienden 
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que aquellos que se encuentran integrados socialmente con su barrio o su comunidad 

experimentan un nivel de miedo al delito menor que aquellos que no están tan inte-

grados (FRANKLIN y otros, 2008). Esta integración social en la comunidad se puede 

entender como el sentimiento de apego o de pertenencia de una persona con respecto 

a su lugar de residencia, tanto en lo que se refiere al lugar físico, como a las perso-

nas que conforman el vecindario, el pueblo, la localidad, o, en definitiva, el entorno 

social cercano de esa persona (FRANKLIN y otros, 2008; VALERA-PERTEGAS y 

GUÀRDIA-OLMOS, 2017). Las teorías ambientales, basadas en los planteamientos de 

SHAW y MCKAY (1942), enfatizan la relación existente entre altos niveles de miedo al 

delito y las características de los espacios sociales: las manifestaciones de desorden en 

los espacios públicos —falta de luz, vandalismo, falta de civismo, consumo de alcohol 

y drogas en las calles, basura, presencia de vehículos y/o viviendas abandonadas…— 

generan un sentimiento de miedo al delito en los residentes, incluso aunque no existan 

altas tasas de delito en esas zonas (FRANKLIN y otros, 2008; NAVARRO y CARO, 

2015). Esta relación se debe a que las personas tienden a asociar el deterioro físico de 

una zona con la falta de control social informal, lo que nos sitúa en una posición de 

mayor riesgo de sufrir una victimización. Por ello, las personas que viven en estas zo-

nas suelen presentar mayores niveles de miedo al delito (FRANKLIN y otros, 2008).

Las teorías demográficas de la vulnerabilidad constituyen el tercer y último pa-

radigma, el que más nos interesa en nuestro estudio. Dentro de esta corriente, se 

engloban aquellas teorías que consideran que el miedo al delito de una persona se ve 

afectado por características individuales tales como haber sufrido una victimización 

directa (DORAN y BURGUESS, 2012) o indirecta —a través de sus conocidos/as— 

(NAVARRO y CARO, 2015) y, sobre todo, por las características sociodemográ-

ficas que la hacen percibirse como más vulnerable (DORAN y BURGUESS, 2012; 

FRANKLIN y otros, 2008; NAVARRO y CARO, 2015; VALERA-PERTEGAS y 

GUÀRDIA-OLMOS, 2017). La literatura comparada apunta a que aquellas personas 

o colectivos que se perciben incapaces de defenderse frente a una posible victimiza-

ción y, por tanto, más vulnerables, presentan mayores niveles de miedo al delito que 

aquellas que se ven más capacitadas para defenderse (FRANKLIN y otros, 2008). Esta 

vulnerabilidad puede referirse tanto a una percepción subjetiva de la persona, como a 

la mayor probabilidad estadística objetiva de un ciudadano de sufrir una victimización 

frente a otro con diferentes características individuales y sociodemográficas (SMOLEJ 

y KIVIVUORI, 2006).
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Dentro de las características sociodemográficas que se consideran predictoras de vul-

nerabilidad debemos diferenciar dos grupos, según nos refiramos a la vulnerabilidad física 

o a la social. La física se relaciona con el temor a sufrir un ataque físico y a la incapacidad 

de poder defenderse frente a este, por percibirse el sujeto como más limitado físicamente 

o con menos fuerza que su potencial agresor. La vulnerabilidad social se relaciona con 

sujetos que carecen de los recursos socioeconómicos para hacer frente a una posible 

victimización (FRANKLIN y otros, 2008). Todas las investigaciones llevadas a cabo 

parecen coincidir en que, en lo que se refiere a la vulnerabilidad física, el género y la edad 

son los principales predictores de mayores niveles de miedo al delito en la población, de 

modo que las mujeres y los ancianos sienten más miedo a poder sufrir una victimización 

que los hombres y las personas jóvenes, respectivamente, ya que se perciben como un 

colectivo más vulnerable físicamente (FERNÁNDEZ, 2020; FRANKLIN y otros, 2008; 

NARVÁEZ, 2009; SNEDKER, 2012; VALERA-PERTEGAS y GUÀRDIA-OLMOS, 

2017; YAVUZ y WELCH, 2010). Por otro lado, en el caso de la vulnerabilidad social, las 

investigaciones llevadas a cabo apuntan a que el pertenecer a una minoría étnica, el vivir 

en una situación de pobreza o el tener un bajo nivel de estudios son las características 

sociodemográficas que se relacionan de manera más directa con unos niveles más altos 

de miedo al delito, pues estos colectivos se perciben con menos capital socio-económico 

para responder a un delito que aquellas personas blancas, de clase media-alta y con estu-

dios (FERNÁNDEZ, 2020; FRANKLIN y otros, 2008; NARVÁEZ, 2009; VALERA-

PERTEGAS y GUÀRDIA-OLMOS, 2017).

3. Datos y metodología

Los datos usados en este trabajo pertenecen a la 9ª ola del PACIS, cuyo trabajo de campo se 

llevó a cabo entre finales de septiembre y principios de noviembre del 2019. En esta oleada 

la muestra estuvo compuesta de un total de 839 personas adultas, de las que 528 contestaron 

por internet y las 311 restantes contestaron vía telefónica. Para garantizar la representati-

vidad de los datos, estos han sido ponderados por género, edad, nivel educativo y tamaño 

de la población (INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES AVANZADOS, 2019).

La 9ª ola del PACIS incluye cuatro indicadores de miedo al delito, uno de la dimen-

sión emotiva —P9. Durante el pasado año, ¿ha sentido usted miedo a poder ser víctima 
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de un delito? Mucha frecuencia (5); Bastante frecuencia (4); Alguna frecuencia (3); Poca 

frecuencia (2); Nunca o casi nunca (1)—, dos de la dimensión cognitiva, operaciona-

lizándose el primero como problematización del delito —P8. En una escala de 0 a 10, 

donde 0 significa “ninguna importancia” y 10 significa “mucha importancia”, ¿qué grado 

de importancia tiene para usted la delincuencia como problema social? — y el segundo 

como sensación de seguridad —P10. ¿Cómo diría usted que se siente caminando solo/a 

en su barrio de noche? Muy seguro/a (4); Bastante seguro/a (3); Un poco inseguro/a 

(2); Muy inseguro/a (1)—. Un cuarto ítem se ha usado como medida de la dimensión 

conductual —P3. En las últimas elecciones generales al Congreso de los Diputados del 

pasado 28 de abril, ¿tuvo Ud. en cuenta el tema de la delincuencia a la hora de votar? 

Mucho (4); Bastante (3); Poco (2); Nada (1)—. 

Todos estos ítems aparecen medidos en una escala ordinal aunque tengan diferentes 

métricas. Por ello y con el objetivo de facilitar la compresión de los datos, la variable 

P10 ha sido invertida, de manera que las categorías más elevadas signifiquen un mayor 

grado de miedo al delito, como lo hacen en las variables P3, P8 y P9. Además, estas 

últimas dos variables se han transformado en variables de cuatro categorías, de manera 

que puedan compararse más intuitivamente con la P3 y la P10. Las 10 categorías de la 

P8 se han transformado en cuatro categorías: Ninguna importancia (0-2), poca impor-

tancia (3-5), bastante importancia (6-8) y mucha importancia (9-10). Para transformar 

la variable P9 en cuatro categorías se ha optado por vaciar la categoría intermedia, 

“Alguna frecuencia”. Las personas que la eligieron han sido imputadas aleatoriamente 

a las dos categorías adyacentes, “Bastante frecuencia” y “Poca frecuencia”, de acuerdo 

con el peso que cada una de dichas categorías tenía en la distribución original.

Los datos PACIS también incluyen una serie de ítems con los que se pueden medir 

algunas de las variables identificadas como covariantes del miedo al delito por las teorías 

de la vulnerabilidad: género (D1. Hombre; Mujer), grupo de edad (D2G. Grupo de edad 

donde se sitúa Ud. 18-29 años; 30-44 años; 45-59 años; más de 60 años), nivel de estu-

dios (D6. Nivel de estudios terminados. Sin estudios; Primaria; Secundaria; Superior), 

situación económica, medida como evaluación subjetiva (D10. ¿Cómo calificaría la 

situación económica de su hogar en la actualidad? Muy mala; mala; regular; buena; muy 

buena) y como nivel de ingresos (D11. ¿Cuáles son aproximadamente los ingresos netos 

mensuales de su hogar? Menos de 600€, 601-1.200€; 1201-2.400€; 2.401-4.500€; más de 
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4.500€) y victimización (P11. ¿Podría decirme si usted o alguna persona de su entorno 

más cercano ha sido víctima de algún delito o intento de delito en los últimos 5 años? 

Sí; No). Todas estas variables explicativas se cruzarán con los cuatro ítems que miden 

el miedo al delito, usando pruebas T de Student de muestras independientes para las 

variables dicotómicas, género y victimización, y tests de ANOVA de un factor para 

grupo de edad, nivel educativo, nivel de ingresos y situación económica, de manera que 

se pueda analizar la significatividad estadística de dichos cruces. Estos análisis se han 

llevado a cabo con el programa estadístico SPSS y sus análisis se detallan a continuación.

4. Resultados I: Análisis descriptivo

En este apartado, se describen los niveles de miedo al delito de la población andaluza. 

El miedo al delito de la población andaluza, medido en su dimensión emotiva, parece 

ser el menos elevado, con más del 67,6% de los encuestados respondiendo que siente 

miedo, como máximo, con “poca frecuencia” (figura 1). La dimensión cognitiva del 

miedo al delito se ha medido con dos ítems diferentes. La P8 —En una escala de 0 a 10, 

donde 0 significa “ninguna importancia” y 10 significa “mucha importancia”, ¿qué grado 

de importancia tiene para usted la delincuencia como problema social? — parece mostrar 

niveles mucho más elevados de miedo, pues un 92,2% de la población andaluza respon-

de que considera que el delito es un problema social de bastante o mucha importancia 

(figura 1). Sin embargo, el ítem P10 —¿Cómo diría usted que se siente caminando 

solo/a en su barrio de noche? — muestra niveles de miedo al delito algo menores, pues 

solo el 57% de la población encuestada dice sentirse un poco o muy insegura (figura 

1). En lo que respecta a la dimensión comportamental del miedo al delito, el 54,7% de 

las personas encuestadas tuvieron muy o bastante en cuenta el delito a la hora de votar 

en las elecciones generales del 28 de abril de 2019 (figura 1).

En resumen, la población andaluza parece mostrar el menor nivel de miedo al delito 

cuando expresa miedo en sí, con una media de 2,14 en una escala de 1 a 4. En segundo 

lugar se encuentran las expresiones del miedo que se refieren a la sensación de segu-

ridad caminando por el barrio de noche y a tener en cuenta el delito cuando votó en 

las elecciones generales de 2018, ambas con una media de 2,59. La población andaluza 

muestra el mayor nivel de miedo al delito al considerarlo como problema social, con 
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una media de 3,5, en una escala de 1 a 4 (figura 1). Dicho de otra manera, los niveles 

de miedo al delito parecen hacerse mayores cuando se refieren a la operacionaliza-

ción más social del concepto, la consideración del miedo al delito como un problema 

social. Así, el delito parece considerarse un fenómeno que genera más preocupación 

social que personal, una característica del miedo entre la población andaluza que parece 

concordar con lo estudiado al respecto por la literatura especializada (DRAKULICH, 

2015; SNEDKER, 2012; WARR y ELLISON, 2000), en lo que se denomina locus de 

proyección del miedo (CARO y NAVARRO, 2017). 

Figura 1. Distribuciones y medias de las diferentes operacionalizaciones del miedo al delito

5. Resultados II: Análisis bivariable

En este apartado de nuestro trabajo, se han llevado a cabo análisis estadísticos bivariable 

basados en diferencias de medias, tests t de Student y ANOVA, con el objetivo de com-

probar si, como señalaba la bibliografía comparada, existen relaciones estadísticamente 

significativas entre las diferentes dimensiones del nivel de miedo al delito medidas 

en este estudio y las variables sociodemográficas que, han sido incluidas en 9ª ola del 

PACIS: victimización, género, grupo de edad, nivel de estudios y situación económica.

Las pruebas t de Student muestran, como suele indicar la literatura (DORAN y 

BURGUESS, 2012; NAVARRO Y CARO, 2015), que las personas que han sido vic-

timizadas directa o indirectamente tienden a tener mayores niveles de miedo al delito 
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(figura 2). En nuestro estudio, muestran dichos niveles en las cuatro operacionalizacio-

nes, con diferencias estadísticamente significativas, que van desde 0,1 en una escala de 1 

a 4, para la problematización del delito (t=2,143; p=0,032), hasta 0,5 para el miedo en 

sí (t=8,435; p<0,001). Es decir, el incremento de vulnerabilidad que, según las teorías 

demográficas, genera la victimización, parece efectivamente producir mayores niveles 

de miedo al delito entre la población andaluza que la ha sufrido en 2019.

Figura 2. Resultados de las pruebas t de Student entre victimización y varias medidas de miedo al delito

Con respecto al género, podemos concluir que, como indica la literatura, las mujeres 

tienden a presentar mayores niveles de miedo al delito que los hombres (DRAKULICH, 

2015; FRANKLIN y otros, 2008; SNEDKER, 2012; WARR y ELLISON, 2000; 

YAVUZ y WELCH, 2010). De acuerdo con los análisis de t de Student, estas diferen-

cias son estadísticamente significativas para cada una de las cuatro operacionalizaciones 

del miedo al delito, como miedo en sí, como consideración del delito como problema 

social, como sensación de seguridad y como elemento a tener en cuenta a la hora de 

votar (figura 3), aunque las diferencias no sean muy grandes, pues oscilan entre 0,19 

para el miedo en sí y 0,45 para la sensación de seguridad.

Figura 3. Resultados de las pruebas t de Student entre género y varias medidas de miedo al delito
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Si hombres y mujeres presentan diferencias estadísticamente significativas para to-

das las dimensiones del miedo al delito y se comportan como predice la literatura, los 

distintos grupos de edad no lo hacen. Por un lado, solo en la variable miedo parece 

haber una relación lineal, mostrando las personas más jóvenes más miedo al delito que 

las personas más mayores, contrariamente a lo que diría la literatura, pues las personas 

más mayores tenderían a considerarse más vulnerables (FRANKLIN y otros, 2008; 

VALERA-PERTEGAS y GUÀRDIA-OLMOS, 2017). En el resto de las variables no 

parece haber esta relación lineal (figura 4). Además, los tests de ANOVA solo muestran 

diferencias significativas en lo que respecta al miedo en sí, aunque las pruebas post-hoc 

de Tuckey sugieren esta significatividad es escasa, puesto que las únicas diferencias es-

tadísticamente significativas son las que el grupo de edad de entre 18 y 29 años muestra 

con el de 30-44 años y el de más de 60 años. Así, se puede concluir que la vulnerabilidad 

relacionada con la edad no parece tener mucha influencia en el miedo al delito en los 

datos PACIS 2019 y la poca que tiene es contraria a la literatura, pues mostraría los 

grupos de edad más jóvenes como menos temerosos del delito que los más mayores. 

Figura 4. Resultados de los tests de ANOVA entre grupo de edad y varias medidas de miedo al delito

Nota 1: Se utiliza el estadístico W cuando la prueba de normalidad de Levene es significativa y el F cuando no lo es. 

Nota 2: Los gráficos con colores menos intensos indican relaciones no significativas.

Los cruces entre nivel de estudios y los cuatro indicadores de miedo al delito mues-

tran unos patrones interesantes (figura 5). En primer lugar, sólo la problematización 

del delito parece mostrar la tendencia lineal que la literatura identifica: a mayor nivel 

de estudios, menor miedo al delito, puesto que se siente menor vulnerabilidad social 

(FRANKLIN y otros, 2008; VALERA-PERTEGAS y GUÀRDIA-OLMOS, 2017). 

Los otros tres indicadores de miedo al delito —miedo, seguridad y voto— muestran 

esa tendencia, excepto por las personas de menor nivel educativo, quienes carecen 
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de estudios formales. Contrariamente a lo que predeciría la literatura, sin embargo, 

quienes poseen menor nivel de estudios muestran menos miedo al delito —aunque las 

diferencias no sean estadísticamente significativas (W=0,104 y p=0,957)—, menos 

inseguridad y menor tendencia a tener en cuenta el delito a la hora de votar que el 

resto de los grupos de edad. Quizás la distinción entre el locus interno y externo del 

miedo nos permita entender esta cuestión: altos niveles de vulnerabilidad podrían quitar 

peso al delito como problema personal y por tanto, como elemento que cause miedo 

o inseguridad y como algo que merezca tener en cuenta a la hora de votar. La situa-

ción socioeconómica que las personas sin estudios formales enfrentan a diario parece 

hacer que el delito pierda fuerza como prioridad personal. Sin embargo, estas mismas 

personas sí que proyectan ese miedo al delito hacia un locus externo, España, pues lo 

entienden como un problema social, es decir, un problema del país, más que personal.

Figura 5. Resultados de los tests de ANOVA entre nivel educativo y varias medidas de miedo al delito

Nota 1: Se utiliza el estadístico W cuando la prueba de normalidad de Levene es significativa y el F cuando no lo es. 

Nota 2: Los gráficos con colores menos intensos indican relaciones no significativas.

Un patrón muy similar muestran las personas divididas según la valoración que 

hacen de su propia situación económica, aunque para esta variable los cuatro indica-

dores de miedo al delito muestran diferencias estadísticamente significativas (figura 

6). De nuevo, se aprecia cómo quienes más vulnerables son, menos miedo sienten, 

menor inseguridad dicen tener (solo superados por quienes tienen una muy buena 

situación económica) y menos tienen en cuenta el delito a la hora de votar. Por otro 

lado, esas mismas personas son quienes en mayor medida entienden el delito como un 

problema social de envergadura, como predeciría la literatura (FRANKLIN y otros, 

2008; VALERA-PERTEGAS y GUÀRDIA-OLMOS, 2017). Nuevamente, el con-
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cepto de locus de proyección del miedo nos permite entender esta cuestión: altos 

niveles de vulnerabilidad podrían quitar peso al delito como problema personal y por 

tanto, como elemento que cause miedo o inseguridad y como algo que merezca tener 

en cuenta a la hora de votar. Los problemas de toda índole que las personas con peor 

situación económica tienen, parecen hacer que el delito no sea una de sus prioridades 

personales. Sin embargo, sí que lo entienden como un problema del país. Las personas 

con peor situación económica proyectan el miedo al delito más hacia el locus externo 

que el interno.

Figura 6. Resultados de los tests de ANOVA entre situación económica y varias medidas de miedo al delito

Nota: Se utiliza el estadístico W cuando la prueba de normalidad de Levene es significativa y el F 
cuando no lo es. 

El segundo indicador socioeconómico disponible en el estudio PACIS se com-

porta de manera general como lo predeciría la literatura (FRANKLIN y otros, 2008; 

VALERA-PERTEGAS y GUÀRDIA-OLMOS, 2017): en una relación lineal, a mayor 

nivel de ingresos, menor vulnerabilidad y por tanto menores niveles de miedo al delito 

(figura 7). Sólo hay dos excepciones a esta regla general. La primera ocurre en el indica-

dor de miedo, en el que quienes ingresan entre 2.401€ y 4.500€ sienten más miedo a ser 

victimizados/as que los dos grupos de ingresos inmediatamente inferiores. La segunda 

ocurre en el indicador de problematización del delito, para el que quienes tienen menor 

nivel de ingresos no son quienes más problematizan el delito, sino que lo hacen por 

debajo del grupo con ingresos inmediatamente superiores, quienes ingresan entre 601€ 

y 1.200€. Este caso es quizás lo más reseñable de este cruce de variables, pues el grupo 

más vulnerable según sus ingresos, el que ingresa menos de 600€, se comporta al revés 

de como lo hace el grupo más vulnerable, según nivel educativo y según considere su 
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propia situación socioeconómica, es decir, quienes dicen que es muy mala (figura 6). 

Estos últimos solo presentan mayor nivel de miedo al delito que el resto de los grupos 

para el indicador de problematización, mientras que quienes ingresan menos de 600€ 

dejan de comportarse como deberían en ese indicador y muestran menores niveles de 

miedo al delito que el grupo inmediatamente menos vulnerable, quienes ingresan entre 

601€ y 1.200€. Es decir, mientras quienes tienen una situación económica muy mala 

parecen proyectar su miedo hacia el locus externo más que los demás grupos, quienes 

ingresan menos de 600€ lo hacen hacia el locus interno más que el resto de los grupos 

de ingresos.

Figura 7. Resultados de los tests de ANOVA entre ingresos y varias medidas de miedo al delito

Nota: Se utiliza el estadístico W cuando la prueba de normalidad de Levene es significativa y el F 
cuando no lo es.

En resumen, los datos del estudio PACIS parecen corroborar la hipótesis de las 

teorías de la vulnerabilidad: las personas más vulnerables son quienes mayores nive-

les de miedo al delito presentan. Esto es así para las personas que han sido víctimas 

directas o indirectas de algún delito frente a quienes no lo han sido, para las mujeres 

frente a los hombres, para quienes tienen niveles educativos más bajos, para quienes 

consideran peor su situación económica personal y quienes dicen tener los menores 

ingresos. A esta tendencia general se han encontrado varias excepciones. La primera es 

que esta relación no se ha podido encontrar para la variable edad, puesto que apenas hay 

diferencias significativas entre los distintos grupos. La segunda es que los grupos más 

vulnerables en cuanto a nivel de estudios y situación económica sólo muestran mayores 

niveles de miedo al delito que el resto de los grupos en el indicador de problematiza-

ción, algo que puede explicarse haciendo referencia al locus de proyección del miedo. 
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6. Conclusiones

Como ya mencionamos al inicio de este trabajo, el estudio del miedo al delito se ha 

convertido en uno de los objetos de estudio más relevantes dentro de la Criminología 

en las últimas décadas, llegando a conformar casi una subdisciplina dentro de esta 

(HALE, 1996). Sin embargo, en España, la contribución a este campo con investiga-

ciones empíricas ha sido y sigue siendo cuanto menos insuficiente. Este trabajo intenta 

contribuir a este conocimiento analizando los datos de la 9ª ola del PACIS. Dos son 

las contribuciones clave de este estudio al campo del miedo al delito. La primera es la 

medición del miedo al delito a través de cuatro indicadores diferentes, algo poco habi-

tual. A este respecto, el trabajo ha encontrado que los niveles de miedo al delito parecen 

hacerse mayores cuando se refieren a la operacionalización más social del concepto, 

la consideración del miedo al delito como un problema social, con una media de 3,50 

en una escala de 1 a 4, seguido por indicadores más personales como la sensación de 

seguridad caminando de noche o tener en cuenta el delito a la hora de votar, ambos con 

una media de 2,59. El indicador que muestra menores niveles de miedo al delito es el 

más personal, el emotivo, el que nos habla de sentir miedo a ser víctima de algún delito.

La segunda contribución que hace este trabajo tiene que ver con el intento de ex-

plicar estos diversos niveles de miedo al delito según la teoría de la vulnerabilidad, que 

predice que las personas más vulnerables muestran mayores niveles de miedo. Este 

estudio permite conocer si esta predicción general se mantiene para cada uno de los 

cuatro indicadores de miedo al delito tenidos en cuenta. En este sentido, tal y como 

predice la literatura, en los datos PACIS, las mujeres y quienes han sido víctima de 

algún delito muestran significativamente mayores niveles de miedo al delito que los 

hombres y que las personas no victimizadas, y lo hacen en los cuatro indicadores dis-

ponibles. Sin embargo, contrariamente a la investigación especializada, los datos no 

parecen mostrar diferencias apreciablemente significativas entre grupos de edad. El 

nivel de estudios sólo se comporta como predeciría la literatura en lo que se refiere a 

la problematización del delito, pues la relación entre miedo al delito y vulnerabilidad 

es lineal e inversa. Sin embargo, para los otros dos indicadores estadísticamente signi-

ficativos, las personas sin estudios presentan menores niveles de miedo al delito que 

el resto de los grupos, algo que también ocurre para el grupo más vulnerable según su 

evaluación de su propia situación socioeconómica. 
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Explicar estas diferencias requiere hacer uso del concepto de locus de proyección. 

Hacerlo es la tercera contribución de este trabajo. Es plausible pensar que el bajo nivel 

de estudios y la peor situación económica mantienen el delito como un problema de 

segundo orden frente a la escasez socioeconómica en lo que respecta a las cuestiones 

más personales, pero no lo hace cuando se trata de considerar el delito como un pro-

blema social, es decir, muestran un locus de proyección más externo que el resto de los 

grupos. Sin embargo, cuando medimos el nivel económico de la persona encuestada a 

través de sus ingresos, este patrón se invierte y las personas más vulnerables, quienes 

menos ingresan, muestran menores niveles de problematización del miedo que el grupo 

inmediatamente superior en lo que a ingresos se refiere. Además de no encajar con la 

literatura sobre el locus de proyección, que en la misma encuesta se puedan dar ambas 

posibilidades requeriría de un estudio más profundo que, por razones de espacio y 

enfoque, tendrá que ser abordado en futuros proyectos. En cualquier caso, los datos 

PACIS refrendarían que el miedo al delito se proyecta más hacia el locus externo que 

hacia el interno. 
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